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1. DESCRIPCION DEL SUMINISTRO. 

RADIOTELEVISION MADRID, (RTVM), precisa contratar el suministro de papel de los 
equipos multifunción en dos tamaños (A3 y A4) para el uso en los diferentes departamentos 
que componen su estructura. 

La contratación se producirá por un periodo de cuatro años. 

2. CONDICIONES DE PRESTACION DEL SUMINISTRO. 

El adjudicatario estará obligado a cumplir las siguientes condiciones: 

Proporcionar el contacto, (teléfono y correo electrónico) del departamento de la empresa a 
quien se solicitarán los paquetes de papel precisos en cada momento, así como el contacto de 
su departamento de administración. 

Suministrar el producto demandado en un plazo no superior a tres días laborables desde el 
momento de solicitud del pedido. 

Entregar el producto en el almacén de las instalaciones de Pozuelo de Alarcón en el plazo 
indicado. 

RTVM se compromete a: 

Efectuar al menos un pedido trimestral de papel de las características indicadas en el punto 
siguiente. 

3. CARACTERISTICAS DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR. 

Los productos a licitar, (DIN A3 y DIN A4), tendrán los siguientes requerimientos mínimos. 

- Papel blanco de oficina, con un gramaje de 80 gr. 
- Los compromisos de calidad, certificados y garantías requeridas de los productos objeto del 

contrato procederán directamente del fabricante. 
- Los productos deberán entregarse perfectamente embalados. 
- Será obligación del suministrador garantizar que los suministros cumplen la normativa 

vigente en materia de seguridad y medio ambiente y que se hallan homologados y 
normalizados en España para su uso. 

El incumplimiento de estas condiciones dará lugar a la resolución del contrato. 
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4. ESTIMACION DE CONSUMO. 

Durante la duración del contrato, RTVM tiene previsto consumir 11.820 paquetes de 500 hojas 
de papel tamaño A4 y 52 paquetes de 500 hojas de papel tamaño A3. 

No obstante, esta previsión no obligará a RTVM a consumir el producto ofertado en su 
totalidad. RTVM podrá compensar el suministro de ambos materiales siempre que no sobrepase 
el importe de adjudicación del contrato. 

Pozuelo de Alarcón, a 12 de noviembre de 2024. 
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